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INVITACION PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA EN PROCESO DE SELECCIÓN DE 

MINIMA CUANTIA – CMC-SGR-001-2026. 

 

En atención a lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 del 12 de Julio del 2011, el 

cual adicionó  al artículo 2 de la Ley 1150 del 2007 la modalidad de selección de mínima 

cuantía (contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la entidad 

independientemente de su objeto),  reglamentado a su vez por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 

subsiguientes del Decreto 1082  de 2015,  la Alcaldía del Municipio de Valledupar  

procede a la publicación de una invitación publica la cual se efectuará de conformidad con 

las siguientes reglas: 

 

1.0. OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE TIPO GASOLINA CORRIENTE Y 

DIESEL (ACPM) PARA LOS VEHICULOS DEL ENTE TERRITORIAL UTILIZADOS PARA 

ACTIVIDADES ASOCIADAS AL CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 

VIGENCIA 2026. 

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A ADQUIRIR. 

 

El bien a contratar, se encuentran identificado con el siguiente código: 

PRODUCTO NOMBRE 

15100000 combustibles 

15101505 Combustible diésel 

15101506 gasolina 

 
2.0. Especificaciones técnicas. 

 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

Suministro de Gasolina corriente  Galón 1 

Suministro de Combustible Diésel 

(ACPM)  
Galón 1 

 

3.0   PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO M/CTE ($148.826.925,oo), 
 
3.1 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL-CDP 
 

El valor del contrato, se pagará con cargo al presupuesto de la actual vigencia (2026), 

según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 156 del 06 de enero de 2026. 

3.2. FORMA DE PAGO. 

 

El Municipio le pagará al contratista el valor total del contrato, de conformidad con las 

actas parciales del suministro realizado, hasta agotar el monto del registro presupuestal 

correspondiente, previo el cumplimiento del aporte de los siguientes documentos: a) 
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Elaboración y presentación de los Informes de supervisión. b) Certificación del supervisor 

del contrato sobre el cumplimiento del contrato a entera satisfacción del Municipio. c) 

Presentación del último recibo de pago de seguridad social integral y obligaciones 

parafiscales. d) Radicación de las cuentas de cobro respectivas, anexando todos los 

documentos anteriores.  

4.0 CAPACIDAD JURIDICA  

 

El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que se encuentra en 

capacidad de cumplir el objeto contractual y que tiene disponibilidad para el inicio 

inmediato de la ejecución del contrato. El proponente debe acreditar con su certificado de 

existencia y representación legal que su objeto social le permite prestar el servicio envío 

de personal en misión objeto de la presente contratación. 

 

4.1 REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Capacidad jurídica 
 
El proponente deberá adjuntar a su oferta los siguientes documentos:  

 Copia de la Cédula de Ciudadanía. 

 Registro Único Tributario -RUT- expedido por la DIAN. 

 Certificado de antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la 

Nación (Representante Legal y Persona Jurídica si es el caso). 

 Certificado de antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la República (Representante Legal y Persona Jurídica si es el 

caso). 

 Certificado de antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 

(Representante Legal). 

 Certificado de antecedentes RNMC expedido por la Policía Nacional. 

(Representante Legal). 

 Constancia del último pago al sistema de seguridad social (Representante 

Legal y Persona Jurídica si es el caso). 

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio vigente, donde conste que quien ejerce la representación legal y las 

facultades del mismo. En dicho certificado se debe acreditar que el objeto 

social del proponente permite realizar el objeto del presente proceso de 

selección. (persona natural o Persona Jurídica si es el caso). 

 Redam.  

 Certificado de no inhabilidad por delito sexual 

5.0  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

Las obligaciones de EL CONTRATISTA frente al MUNICIPIO serán las siguientes:  

 

5.1 GENERALES 
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a) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 
parte de la Secretaría General. 

b) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones y perturbaciones. 

c) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho.  

d) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 
del objeto del contrato.  

e) Radicar las facturas de cobro dentro de los plazos convenidos.  
f) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 

mismo.  
g) El contratista deberá mantener al municipio de Valledupar, indemne y libre de toda 

perdida o reclamo, demanda, pago de litigios, acciones legales, reivindicaciones y 
fallo de cualquier especie y naturaleza, que se entable contra ella por causa de 
acciones u omisiones en que incurra el contratista, sus agentes, subcontratistas o 
empleados, durante la ejecución del contrato. 

h) Cumplir con los aportes a los sistemas generales de aportes parafiscales y de 
seguridad social integral, en los términos de la ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 
2002, la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, requisito que deberá 
tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 

i) Las demás que por ley o contrato le correspondan.  
 

5.2. ESPECIFICAS 
 

a) Suministrar el combustible de conformidad con lo señalado en el acápite de 
especificaciones del objeto a contratar a los vehículos que hacen parte del 
parque automotor del municipio de Valledupar, de acuerdo a las instrucciones 
que le imparta el supervisor del contrato. 

b) Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos y de conformidad con 
la forma técnica contenida en el presente estudio previo. 

c) El tiempo máximo para la atención de reclamos, será de tres (3) días, contadas 
a partir de la recepción de la solicitud formulada por la Supervisor, ya sea 
telefónicamente, por vía electrónica o por fax. 

d) Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el 
Municipio de Valledupar por medio del supervisor; 

e) Constituir las garantías que el Municipio le exija para la ejecución del contrato y 
mantenerlas vigentes durante su plazo. 

f) Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el 
Municipio de Valledupar por medio del supervisor. 

g) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley 
con el fin de que haga u omita alguna conducta. 

h) Pagar las multas que el Municipio le imponga para conminarlo a cumplir sus 
obligaciones, al igual que la cláusula penal pecuniaria por incumplimiento del 
contrato, cuando haya lugar a ello. 

i) Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, 
ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutándolo oportuna e 
idóneamente, con lealtad y buena fe, evitando dilaciones. 

j) Cumplir con los requisitos para el perfeccionamiento y la ejecución del contrato, 
tales como: la firma del contrato, el pago de los impuestos nacionales, 
departamentales y municipales que demande el contrato. 

 

NOTA: El proponente elegido será responsable ante las autoridades de los actos u 
omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, 
cuando con ellos cause perjuicio al municipio de Valledupar a terceros. 
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6.0 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 
a) En virtud del presente contrato EL MUNICIPIO se reserva el derecho de ejercer 

vigilancia sobre el mismo a través de la Secretaría General y se obliga para con el 

contratista a pagar el valor del contrato en la forma convenida. b) Facilitar al 

contratista/consultor lo necesario para que éste desarrolle el objeto del presente contrato, 

c) brindar al Contratista en forma oportuna la información y elementos que éste requiera 

para el desarrollo de sus actividades contractuales, d) realizar en forma oportuna los 

pagos acordados en el presente contrato, e) Tratar con respeto y profesionalismo al 

Contratista y sus agentes y exigir igual trato para estos, por parte de sus empleados o 

subalternos y de los demás contratistas de la entidad, f) Asignar un supervisor al contrato 

quien velara por el cumplimiento del mismo. 

 
7.0 PLAZO DE EJECUCION.   
 

El plazo de ejecución del contrato se contará desde la fecha de aprobación de la 

póliza de garantía única de cumplimiento del contrato, expedición del registro 

presupuestal y la suscripción del acta de inicio en SECOP II; hasta el agotamiento del 

monto contenido en el registro presupuestal; en todo caso sin exceder el 31 de 

diciembre de 2026. 

 

8.0 LUGAR Y EJECUCION DEL CONTRATO.  

Municipio de Valledupar-Departamento del Cesar. 

Para todos los efectos legales derivados de la celebración de ejecución, terminación o 

liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio contractual será la ciudad de 

Valledupar (Cesar). 

 

9.0 SUPERVISION.  

 

Las obligaciones del contratista derivadas del contrato serán supervisadas por el 

Secretario General o el funcionario que este designe quien certificará el cumplimiento de 

las mismas previo al pago de las contraprestaciones pactadas en el presente contrato.  

a) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

b) Exigir el contratista que la calidad de los elementos contratados por el Municipio se 

ajuste a los requisitos mínimos de las normas que la regulan.  

c) Controlar los pagos que se deban efectuar de acuerdo con lo señalado en la respectiva 

cláusula.  

d) Estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de aceptar la modificación de las 

especificaciones técnicas del objeto contractual, siempre y cuando dicha modificación sea 

conveniente para la entidad.  

e) Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en la ejecución del 

contrato, conceptuar sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor 

ejecución. 
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f) Verificar que las solicitudes del contratista estén debidamente sustentadas. 

g) Informar al jefe de la entidad sobre deficiencias en los estudios que puedan impedir la 

correcta ejecución del contrato y el cumplimiento de sus fines. 

h) Exigirle al contratista el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 50 

de ley 789 de 2002. 

i) Liquidar el contrato dentro del término estipulado por la ley.  

j) Realizar mensualmente las supervisiones, las cuales servirán de soporte para que se le 

pueda cancelar el pago mensualmente pactado. 

10.0 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 274 de la Ley 1450 de 

2011, en el artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 

de 2015, de conformidad con el objeto a contratar y teniendo en cuenta que una vez 

realizado el correspondiente análisis a la cotizaciones previamente solicitadas por la 

entidad; se pudo determinar que la contratación que se pretende realizar, no excede  el 

10% de la menor cuantía de este ente territorial, y dado que no existe acuerdo macro de 

precios vigente para el mismo, la selección del contratista se realizara mediante proceso 

de mínima cuantía.  

 
11.0 PARTICIPACIÓN. Podrán participar las personas naturales y jurídicas nacionales, 
que cumplan con los requerimientos realizados por la entidad en la presente invitación. 
 
12.0. GARANTÍAS. Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto a contratar, la forma de 

pago y el valor del contrato, se considera que es necesario exigir la garantía única en la 

presente contratación, que incluya los siguientes amparos: 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO: Por un valor asegurado 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato y una duración igual a la 
vigencia del mismo, contado a partir de la suscripción del contrato un plazo igual al del 
contrato y (4) meses más.  
 
CALIDAD DEL SERVICIO: Por un valor asegurado equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor del Contrato y una duración igual a la vigencia del mismo, contado a partir de la 
suscripción del contrato un plazo igual al del contrato y (4) meses más.  
 
13.0 FACTORES DE SELECCIÓN DE ORDEN TÉCNICOS. 
 
13.1 EXPERIENCIA GENERAL:  

 
El proponente deberá acreditar la experiencia con Cinco (5) contratos terminados, cuyos 
objetos haya sido el suministro de combustible con entidad pública o privada.   
 
Experiencia Especifica. 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia especifica con un (1) contrato ejecutado 
terminados, cuyos objetos haya sido el suministro de combustible con entidades pública, 
cuyo valor sea igual o mayor a una (1) vez el valor del presupuesto oficial expresado en 
salarios mínimo mensual legal vigente a la fecha de terminación del contrato. 
 
Los contratos aportados para acreditar la experiencia específica podrán ser los mismos 
que se presenten para la experiencia general, siempre que dichos contratos cumplan de 
manera integral con los requisitos, condiciones y características exigidas para cada tipo 
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de experiencia, conforme a lo establecido en la invitación publica y en la normativa 
aplicable. 
 
Para la acreditación de este requisito debe aportarse certificación o acta de liquidación 
expedida por la Entidad Contratante y/o copia del respectivo Contrato. 
 
VALORACIÓN EXPERIENCIA 
 
La valoración de la experiencia se sujetará a las siguientes reglas especiales:  
a). En caso que la experiencia se haya obtenida en consorcios, uniones temporales o 
asociación plural, su valor se cuantificará en forma proporcional de la participación. Si en 
los documentos aportados no se especifica el porcentaje de participación del consorciado 
que presenta experiencia a través de esos documentos, deberá presentar el respectivo 
documento consorcial del contrato, si no cumple con estos requisitos, no se tendrá en 
cuenta el valor de dicho contrato. En lo relacionado con las cantidades suministradas no 
se tendrá en cuenta el porcentaje de participación, es decir, se validarán las cantidades 
sin importar el porcentaje de participación.  
b). No se aceptarán SUBCONTRATOS. Los contratos válidos para acreditar la 
experiencia serán únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose por estos 
aquellos contratos celebrados entre el PRIMER CONTRATANTE (entidad pública o 
privada) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, consorcio o unión 
temporal).  
c). Las certificaciones pueden ser complementadas con documentación oficial del 
contrato, como actas de terminación, actas de recibo final, actas de liquidación.  
d). En caso de presentarse un número superior de certificaciones para acreditar la 
experiencia del proponente se evaluarán las dos (2) primeras en el orden de foliatura 
presentada en la propuesta, las demás certificaciones no serán tenidas en cuenta para 
efectos de la evaluación.  
e). El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para el cálculo del 
valor del contrato, será el SMLMV del año en que finalizó el contrato, de acuerdo a la 
certificación del contrato que se relacione en la propuesta. 

PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $ 616.000.00 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $ 644.350.00 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $ 689.454.00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $ 737.717.00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $ 781.242.00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116.00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803.00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526.00 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000.00 

Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $1.160.000.00 

Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024  $1.300.000.00 

f) La certificación de experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información:  
• Nombre de la empresa contratante  
• Nombre del Contratista  
• Objeto del contrato  
• Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año)  
• Valor del contrato 
Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 
Firma de quien expide la certificación.  
 
g). En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia solicitada, 
la propuesta se calificará como no cumple y será declarada como No Hábil técnicamente.  
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h). Para acreditar la experiencia, la entidad hará la verificación con base a la información 
adicional que sea solicitada al proponente en este pliego de condiciones, cuando esta no 
se encuentre certificada en el RUP, por requerirse de acuerdo al objeto a contratar.  
 
i). La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de 
los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente 
con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la 
participación de los socios en el capital de la persona jurídica.  
 
j). En caso que se relacione varios contratos en una misma certificación, para efectos de 
verificación se tomará la experiencia del proponente, directamente relacionada con los 
servicios y/o actividades solicitados por la entidad, de cada contrato individualmente 
considerado, en orden de mayor a menor valor ejecutado siempre que cumplan con las 
especificaciones establecidas en el presente documento y en el pliego de condiciones  
 
k) La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los 
requerimientos que estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la Relación 
de experiencia específica del proponente se encuentren errores de transcripción en cifras.  
 
l) Para el caso de contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, 
se acreditarán los respectivos contratos con sus correspondientes facturas y 
certificaciones expedidas por la empresa contratante, las facturas deben contener los 
requisitos establecidos en el código de comercio de acuerdo a las exigencias de la DIAN. 
Así mismo, para los contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, 
adicionalmente se deberá aportar obligatoriamente cada uno de los siguientes 
documentos:  
 
• Copia del Contrato.  
• Facturas de venta expedida con ocasión a la ejecución del contrato, que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio Colombiano y en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional.  
• Copia de la Resolución de facturación expedida por la DIAN a través de la cual se 
ampare la facturación correspondiente al contrato.  
• Copia de las garantías constituidas para amparar el contrato.  
• Comprobantes de egresos generados en virtud del correspondiente contrato.  
• La declaración de renta respectiva.  
• Pago de Rete fuente  
• Formulario declaración y pago del I.V.A correspondiente y demás impuestos a que este 
sometido el contrato.  
• Acreditación de la nómina a través del pago de seguridad social de todo el personal 
vinculado a la ejecución del contrato y el pago de seguridad social del personal que fue 
contratado por una modalidad distinta a la del contrato de trabajo.  
• Acta de Recibo final de los Suministros.  
• Acta de Liquidación del Contrato.  
 
 
11.2.4 Estación de servicio con sede en el Municipio de Valledupar 
 
Los proponentes deben acreditar que cuentan con estación de servicio en el municipio de 
Valledupar (zona urbana); lo que se verificará en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal y a través de la Página del Ministerio de Minas-SICOM. 
 
Lo anterior se justifica en que las entidades y sus vehículos beneficiarias del combustible 
objeto de la contratación tiene sede en Valledupar y por razones obvias se necesita que el 
proveedor tenga estación de servicio en este municipio. 

13.1.1 Estación de servicio con sede en el Municipio de Valledupar 
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Los proponentes deben acreditar que cuentan con estación de servicio en el municipio 

de Valledupar (zona urbana); lo que se verificará en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal y a través de la Página del Ministerio de Minas-SICOM. 

Lo anterior se justifica en que las entidades y sus vehículos beneficiarias del 

combustible objeto de la contratación tiene sede en Valledupar y por razones obvias 

se necesita que el proveedor tenga estación de servicio en este municipio. 

13.1.2 Habilitación para la distribución de líquidos crudo por parte del ministerio 

de minas y energías:  

El proponente deberá suministrar copia de la Resolución o acto administrativo 

expedido por el Ministerio de Minas y Energías o la entidad delegada por éste 

mediante el cual lo autorizase para ejercer la actividad de distribuidor minorista de 

líquidos derivados del crudo. 

13.1.3 Volumen de combustible máximo asignado por el Ministerio de Minas y 

Energía. 

Los proponentes deben contar con un volumen máximo de combustible asignado por 

el Ministerio de Minas y Energía de por lo menos 140.000 galones, lo que se verificará 

en la Resolución o resoluciones que se encuentren vigentes expedidas por el 

Ministerio para hacer la redistribución de volúmenes máximos de combustible. 

13.1.4 Sistemas de control. 

Los proponentes deben contar con todos los sistemas de control para el suministro de 

combustible existentes para el mercado de combustibles, con el fin de que el 

municipio pueda hacer el seguimiento de los suministrado y vehículos beneficiarios 

durante la ejecución del contrato. 

El contratista en su propuesta deberá adjuntar documento que se entenderá 

presentado bajo la gravedad del juramento, donde relacione con el detalle técnico, los 

sistemas de control del suministro de combustible con los que cuenta. 

13.1.5 Mangueras surtidoras de combustible en estación de servicio. 

Los proponentes deben contar en la estación de servicio con no menos de diez (10) 

mangueras surtidoras de gasolina tipo corriente y diésel (ACPM) con el fin de 

garantizar el abastecimiento de la manera más eficiente posible dando prioridad a los 

vehículos del parque automotor del municipio de Valledupar, teniendo en cuenta las 

urgencias de la mayoría de las actividades del ente territorial. 

El contratista en su propuesta deberá adjuntar documento que se entenderá 

presentado bajo la gravedad del juramento, donde relacione con el detalle técnico, la 

cantidad de mangueras surtidoras con los que cuenta. En todo caso el municipio de 

Valledupar, a través de la Secretaría General, se reserva el derecho de hacer 

verificación en sitio de este requisito de tipo técnico. 

14.0. FACTOR ECONOMICO.  
 
MENOR PRECIO 
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Para efecto de selección se tomará la propuesta de menor precio, de acuerdo al Artículo 

2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 “Procedimiento para la contratación de mínima 

cuantía. Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 

10% de la menor cuantía de la entidad estatal, independientemente de su objeto…6. La 

entidad estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 

condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En 

la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del 

supervisor del contrato”. 

Los proponentes deberán ofertar sobre los VALORES UNITARIOS INDIVIDUALES DE 

cada uno de los ítems que conforman el ofrecimiento económico, la cual debe de incluir el 

IVA (si aplica) y será el valor de la propuesta 

 

El valor referencia a ofertar no conlleva IVA por ser un servicio exento de dicho impuesto 

ni la carga de estampillas que el contratista debe pagar con ocasión de la firma del 

contrato por tratarse de una tarifa regulada por disposición nacional y que impide al 

contratista cotizar con dicha carga; pero esto no exime que deba pagarlas y en 

consecuencia debe tenerse en cuenta, las siguientes: 

 

 

GRAVAMENES ADICIONALES 

ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR: 4% 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA: 2% 

ESTAMPILLA PRO-UNIVERSIDAD 0.5% 

ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO FROTERIZO 

(Departamental): 1.5% 

TASA DEPORTIVA (INDUPAL): 1.0% 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 26 de 1989, artículo 10, en el artículo 67 de la 

ley 383 de 1997, en las resoluciones del Ministerio que regulan el tema y en el Estatuto de 

Rentas del Municipio de Valledupar, el impuesto de industria y comercio, las estampillas y 

demás valores por conceptos de gravámenes locales, se liquidarán sobre el margen 

minorista de distribución de combustible que debe certificar en la propuesta económica el 

contratista debidamente desglosado o detallado. 

NOTA: EL CONTRATISTA ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE MANTENER LOS PRECIOS 

OFRECIDOS EN SU OFERTA Y SOLO EN REFERENCIA AL DECRETO DEL GOBIERNO DEL 

ALZA O BAJA DE ESTE BIEN SE DEBERÁ MODIFICAR TENIENDO EN CUENTA LA 

REGLAMENTACIÓN PARA ELLO EN NINGÚN CASO PODRÁ CAMBIAR O MODIFICAR LOS 

PRECIOS ESTABLECIDOS DURANTE EL MES PREVIO AVISO MANTENIENDO LA 

REFERENCIA DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE LAS PARTES TENIENDO EN CUENTA EL 

PRECIO OFERTADO EN EL CIERRE DEL PROCESO EL CUAL SERÁ LA REFERENCIA PARA 

EL CALCULO DE LO DECRETADO POR EL GOBIERNO. EN TODO CASO PARA EL EFECTO 

SE APLICARÁN LAS DISPOCICIONES SOBRE LA MATERIA DEL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA. 

Cuando el proponente no cumpla con este requisito mínimo, se considerará como No 

Habilitada para seguir participando en el proceso. 

 
15.0 REGLA DE DESEMPATE. 

Se aplicarán las reglas de la ley 2069 del 2020, reglamentada por el decreto 1860 del 24 

de diciembre del 2021, como se establece a continuación: 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 

Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
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realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 

como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos 

constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 

forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 

caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente 

en materia de trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 

de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 

de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 

definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 

anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 

establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 

desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 

dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 

Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 

condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 

servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 

elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, 

solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 

criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 

en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 

presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 

misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 

82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 

es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 

En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir 

el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 

civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 

mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 

de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 

datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 

autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 

del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 

debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 

que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 

mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 

acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 

número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 

la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 

hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 

allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 

es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 

pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 

firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 

porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con 

la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 

integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 

por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 

vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 

gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 

cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 

persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 

Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 

sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 

norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 

pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 

la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 

de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 

certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite 

que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 

otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 

documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 

de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 

cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 

inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 

por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 

revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos 

de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
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manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 

2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 

de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 

presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 

los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 

integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 

el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 

de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el 

numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 

tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 

de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 

la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 

la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 

que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 

a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 

oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 

contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 

personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 

público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 

juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 

pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 

plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 

además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 

junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 

certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 

sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 

presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Si agotadas todas las reglas de desempate relacionadas anteriormente, el mismo 

persiste, se aplicará el método aleatorio de balotas para desatar el empate y escoger al 

contratista. El método aleatorio debe organizarse y aplicarse por parte de la entidad en 

presencia de los proponentes y/o sus representantes debidamente apoderados, en la 

fecha y hora que se comunique a través de la plataforma SECOP II. 

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 

vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 

presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 

desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Para la aplicación de reglas de desempate en cumplimiento de un acuerdo comercial, la 

entidad se sujetará al manual o guía que para el efecto expida el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente, tal y como lo dispone el decreto 1860 del 2021. 

Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 

por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 

criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 

2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 

información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 

o gitana. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
16.0 OFERTA ÚNICA. 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del decreto 1082 de 2015, la 
entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta, siempre 
que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos establecidos 
en la presente invitación. 
 
17.0 CAUSALES DE RECHAZO 

 
1. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, bajo el mismo 

nombre o con nombres diferentes para el mismo proceso. 
 

2. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente. 
 

3. Cuando la oferta sea firmada por persona sin capacidad jurídica para hacerlo. 
 

4. Cuando los valores unitarios ofertados, excedan de los valores establecidos por la 
entidad en el estudio de mercado y estudio previo. 

 
5. Cuando la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR haya solicitado subsanar algún requisito 

o exigido alguna aclaración y el PROPONENTE no lo corrija o no lo entregue en 
los plazos que determine ALCALDÍA DE VALLEDUPAR y la ley. 

 
6.  Cuando en la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR encuentre inexactitud en la oferta que 

de no haber sido advertida le hubiese permitido al oferente cumplir con un 
requisito de verificación habilitante, técnico o económico. 
 

7. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales. 

 
8. Cuando el oferente persona natural o jurídica, sea partícipe en la conformación de 

otra persona jurídica que participe en el mismo proceso. 
 

9. Cuando se presente oferta alternativa o parcial. 
 

10. Cuando no se cumplan los factores de verificación previstos en la presente 
invitación pública; siempre que los mismos no sean subsanables. 
 

11. Cuando no se cumpla con la acreditación de la Capacidad Jurídica del oferente. 
 

12. Cuando no se cumpla con establecido en las normas vigentes y en la presente 
invitación pública. 
 

13.  Para los proponentes NO HABILITADOS en los criterios habilitantes, NO SE 
EVALUARÁ NI SE TENDRAN EN CUENTA LAS OFERTAS. 

 
18.0 DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
LA ENTIDAD podrá declarar desierta la presente Selección de Mínima Cuantía cuando no 
pueda adelantar una selección objetiva. Entre otras, serán causales para declarar desierto 
el proceso las siguientes:  
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a) El Municipio de Valledupar podrá declarar desierta la invitación pública de mínima 
cuantía en caso de que ninguno de los oferentes participantes logre la habilitación de los 
requisitos exigidos en la presente invitación y no pueda realizar la selección objetiva del 
contratista. 

 
b) Cuando no se presente propuesta alguna. 

 
c) Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los 
proponentes durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la 
propuesta. 
 
En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión se notificará a todos los proponentes. 
 
La declaratoria desierta de la invitación pública de mínima cuantía, se hará mediante 
comunicación motivada la cual se publicará en el SECOP. 
  
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.  

El cronograma definitivo es el consignado en los documentos del proceso en la plataforma 

SECOP II. El cronograma establecido en el SECOP II podrá variar, de ser así LA 

ALCALDÍA DE VALLEDUPAR, de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en la 

presente invitación para la prórroga de los plazos de la selección de minina cuantía. Si la 

entidad lo considera pertinente, de acuerdo con las observaciones que eventualmente 

puedan hacerse a la invitación, puede expedir adenda modificando el contenido de la 

invitación y procederá a ampliar el plazo para el cierre y recibo de propuestas respetando 

los términos regulados en el Decreto 1082 de 2015, en todo caso, se publicarán dichos 

actos en el SECOP. 

 

19. VIGENCIAS DE LAS PROPUESTAS. 

 

La propuesta deberá permanecer vigente tres (3) meses calendario a partir de la fecha de 

su entrega. LA ALCALDIA DE VALLEDUPAR podrá solicitar, si ello fuere necesario, la 

ampliación del período de la vigencia de la propuesta.  El proponente podrá retirar su 

propuesta antes de la hora establecida para la diligencia de cierre de la convocatoria 

pública. 

 

 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
Secretaría General. 
 
NOTA: La Invitación se entiende firmada electrónicamente con la aprobación en la 
plataforma SECOP II por parte del ordenador del gasto para su publicación. 
 

 
 
 


